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AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA
(BURGOS)

ACUERDO del Ayuntamiento de Briviesca, de 29 de julio de 2009, rela-
tivo a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la Unidad
de Ejecución 4-UE-6.

El Pleno Municipal, en sesión celebrada el día 29 de julio, adoptó el
acuerdo de aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la Unidad de
Ejecución, 4-UE-6, promovido por Jesús Corral Carranza y Otros, que en
su parte resolutiva dice:

«Primero.– APROBAR DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle
de la Unidad de Ejecución 4UE6, promovido por Jesús Corral y Otros,
conforme al documento técnico redactado por el Arquitecto D. Javier
Uzquiza Busto, visado el 18 de abril de 2007.

Segundo.– Que por la Secretaría Municipal, se proceda a la DILIGEN-
CIA de todos los planos y documentación complementaria, conforme pre-
viene el Art. 61 y 140.2 b) de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

Tercero.– NOTIFICAR este acuerdo a los interesados, según previe-
ne el Art. 58.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en concordancia con el Art. 174 b) y c) del RUCyL.

Cuarto.– De acuerdo con lo establecido en el Art. 61.1.º de la Ley
5/1999 de Urbanismo de Castilla y León en concordancia con el Art. 174
del Reglamento, DAR TRASLADO de la presente resolución a la Admi-
nistración General del Estado (Subdelegación del Gobierno), a la Excma.
Diputación Provincial de Burgos, al Registro de la Propiedad de Brivies-
ca, y Junta de Castilla y León.

Quinto.– En cumplimiento de lo establecido en la Ley 4/2008 de 15
de septiembre de Medidas de Urbanismo y Suelo, PUBLICAR el presen-
te acuerdo conforme previene el Art. 51 de la LUCyL.

Sexto.– Conforme previene el Art. 145 de la Ley 5/1999 de 8 de abril,
REMITIR al Registro de Urbanismo de Castilla y León, copia del expe-
diente a los efectos de su publicidad.

Contra dicho Acuerdo, conforme prescribe el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, contra el presente acuerdo que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso Contencioso-Administrativo ante el
órgano competente en el plazo de 2 meses, y potestativamente puede ser
recurrido en reposición ante el mismo Órgano Municipal que dictó el
acuerdo, en el plazo de un mes, contado desde la fecha de notificación de
la presente resolución; advirtiéndole que si interpone el recurso de repo-
sición, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio. Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de
reposición sin que se notifique su resolución, se entenderá desestimado
por silencio administrativo y quedará expedita la vía contencioso-admi-
nistrativa, pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo en los
plazos indicados en el artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio. No
obstante podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Briviesca, 5 de agosto de 2009.

El Alcalde,
Fdo.: JOSÉ M.ª MARTÍNEZ GONZÁLEZ
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